
NÚM. 5 S 7 I .heves 13 de diciembre de 4849. 

P A R T E O F I C I A L . 

5 MINISTERIO DE E S T D A O . 
*** fr ' \ 

*~f?A cónsul de Espánajen Perpiñán participa en 30 de 
nogembre úftimo que l a comisión ó junta de pilotaje de 
Poñvendres ha resuelto que desde el dia 15 de dicho 
meg en adelante, los buques dé vapor de comercio espa-
notes que en t r en y salgan en aquel puerto sean tratados, 
p o d o que hace al derecho de pilotaje, lo mismo que los 
vapores franceses en los casos y circunstancias s i 
guientes: 1 • 

• J . 1 Los buques de vapor del comercio español que 
hacen la travesía regular de los puertos de España al de 
Marsella y viceversa, no pagarán derecho alguno de p i 
lotaje sino cuando pidan piloto ó lo reciban á bordo , en 
cuyo caso por la entrada y salida pagarán la mitad del 
derecho establecido para los buques de vela. 

ÍT* Los buques de vapor del comercio español, pro
cedentes de los puertos de España con destino á otro 
puerto que no sea el de Marsella, pidan ó no piloto, p a 
garán una sola vez por la entrada y salida la mitad del 
derecho que actualmente pagan los buques de vela fran
ceses y españoles que les son asimilados. 

£¡ Derecho que pagan. 
De 1 á 50 toneladas.. 0 ,0805 por tonelada. 
De 51 á 1 0 0 . . . . . . . . . . 0 ,1380 i d . 
Be 101 á 1000 0 ,23 i d . 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Real orden. 
Excmo. S r . : Atendiendo á lo dispuesto por el artí

culo 2.° del real decreto de 7 del a c t u a l , relativo á ese 
establecimiento , S. M . ha tenido á bien nombrar á don 
Joaquín Diaz Caneja, D . Andrés Garcia Camba, D . F r a n 

cisco Tames He via, D. Joaquín Aldaraar, D. José Maria 
Pinazo y D . José Francisco Goyeneche, para que como a c 
cionistas del mismo completen la actual junta de gobier
no que debe constituirse en consejo del propio nombre^ 
en reemplazo de D. Juan Maria Blanco de la Toja, don 
Mariano Sixto, D . Juan Br i z , D . Manuel de la Torre R a u -
r i , D . José Fontagud Cargo lio y D . Antonio Mana del 
Va l l e , todos los cuales han dejado de pertenecer á ella 

'por diferentes causas. 
De real orden lo digo á V . E . para su conocimiento 

y efectos oportunos. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 9 de diciembre de 1849.—Bravo Mur i l l o .—Se 
ñor gobernador del Banco español de San Fernando. 

Penetrada la reina de las ventajas que deben resultar 
para el servicio con la publicidad de las disposiciones re
lativas á la hacienda del estado por medio de una publ i 
cación oficia) establecida especialmente para este fin, 
y en que puedan ademas dilucidarse en la forma c o n 
veniente las difíciles y numerosas cuestiones que se r o 
zan con aquel importante ramo de la administración, 
ha tenido á bien autorizar el establecimiento de un 
Boletín oficial del ministerio de hacienda, que se d a 
rá á luz bajo l a inmediata dirección de este último; s ien
do su real voluntad que, atendida la importancia de su 
objeto y utilidad para los funcionarios y oficinas y corpo
raciones públicas, se recomiende su adquisición á unos y 
otras, y mas particularmente á quienes por la naturaleza 
de sus atribuciones estén en el oaso de conocer aque
llas con esactitud, y que en su virtud se dicten las ór
denes convenientes á fin de que la publicación de que se 
trata tenga toda la circulación posible. 

De la de S. M . lo digo á V , para su inteligen
cia y efectos correspondientes Dios guarde á V m u 
chos años. Madrid $.• de diciembre de 1 8 4 9 — B r a v o 
Muri l lo. .—Sr. . , O K I 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de ayuntamientos. 

S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha dignado acceder á 
lo que tuve el honor de proponer acerca de la convenien
cia que á loe pueblos resultaría de asegurar de incendios 
las fincas de propios y en su consecuencia me creo en el 
deber de eseitar el celo de los ayuntamientos de esta 
provincia á fin de que aseguren de incendios el valor de 
las fincas urbanas de sus propios , ya estén estas dest i
nadas á usos públicos 6 arrendadas en beneficio de los 
fondos municipales, pudiendo consignar en los respecti
vos presupuesto el gasto que ocasione el seguro, previas 
las formalidades prevenidas en la ley de 8 de enero de 
1 8 4 5 , y entendiéndose este gasto como voluntario y no 
en otrfc forma. * R 

L o que comunlgfcáios ayuntamientos de esta pro 
vincia de mi mando á los efectos consiguientes. 

Madrid 4 de dioienftre de 1849.—José de Zaragoza. 

• 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares. 
• s *—, 

Don Mariano Rec io , abogado de los tribunales naciona
les , primer teniente alcalde constitucional de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y como tai juez de p r i 
mera instancia por ausencia, del que lo es en propie
dad de que el infrascripto escribano dá fé etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Mar 
tínez Ma) or, precedente de Daganzo de Arr iba , al cual 
se le espidió pase en dicho pueblo para la villa y corte 
de M a d r i d , con el número diez y siete , en 1.° de oc tu
bre último, á fin de que se presente en este juzgado 
y escribanía del infrascripto á efecto de practicar un a c 
to judicial . Dado en Alcalá de Henares y diciembre 6 de 
1849.—Mariano Recio, - r - P o r su mandado, Mariano 
Mart in . 

E l Excmo. Sr . gefe superior político de la provincia 
de Madrid, encarga á todas las autoridades de la misma 
l a busca y captura de Juan (cuyo apellido se igncra), 
natural del Hoyo de Pinares, de edad de 26 años, alto, 
grueso, moreno, lleno de cara, barba cerrada, ojos y 
pelo negro, vestido dé piel curt ida, color de avellana, el 
cuál ha desaparecido oon 33. cabezas de ganado cabrio 
que puso á su cuidado ¿>u amo Tiburcio Moreno, vecino^ 
de Cadalso. E l resultado de las diligencias que se prac
tiquen, se me comunicarán sin dilación. Las señas del 
ganado; son las siguientes.—Tres machos de tres años,' 
el uno 'negro , el otro colorado, vadado en blanco, y el 
otro piüano en colorado: dos chivatos, uno jardasco, y 
otro negro, y las 28 cabezas restantes de buena edad, 
cinco ó seis negras, y las demás rojas, y la principal 
señal que las distingue, es una muesca en las orejas.— 
Madrid 12 de diciembre de 1849.—Zaragoza . 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS — — en 

• • * 

Administración del real heredamiento de Aranjuez. 
— S e venden & pública subasta los árboles nuevos y v ie
jos, la mayor parte de álamo negro, que contiene la c a 
lle titulada de Lemus, en este real heredamiento. E l r e 
mate se verificará el 19 del actual á la una del d ia , en 
la contaduría general de la real casa y en está adminis
tración, con arreglo al pliego de condiciones que se h a 
lla de manifiesto en ambas oficinas. Los licitadores para 
serlo deberán depositar 6000 rs. vn. que se les devolve
rán inmediatamente después del remate, si este no que
dase á su favor ó según lo previsto en dicho pliego de 
condiciones. 

. o — -

Debiéndose proceder en el lugar de Fuencarral á la 
formación del padrón de riqueza por una comisión de la 
dirección general de estadística de la provincia, se hace 
saber por última vez á todos los hacendados forasteros 
que posean fincas en dicha jurisdicción, que si en el 
preciso término de tercero dia, siguientes á la inserción 
de este anuncio, no las presentasen, lo pondré en cono
cimiento del Sr . intendente de rentas de esta provincia, 
y les parará el perjuicio que haya lugar. : 

Ti 
Se llaman postores á los derechos y venta esclusiva 

al por menor del vino, carnes, aguardiente, aceite, v i 
nagre y jabón de Fuenlabrada, para todo el ajoj j túxi-
mo de 1850, bajo las condiciones acordadas por su 
ayuntamiento, que se hallan de manifiesto en aquella 
secretaría; y sus dos remates señalados para los dias 16 
y 2 3 del corriente mea. 53 

Con la competente autorización, el ayuntamiento 
constitucional de la villa de Tituloia, ha acordado sacar 
á pública subasta el arrendamiento de la pesca de la 
mitad del rio Jarama, perteneciente á sus propios, por 
término de cuatro años, que empezarán á contarse des
de el dia 1.° de enero de 1850, y finalizarán en otro 
igual que vendrá de 1854. Igualmente se sacan á p u 
blica subasta los derechos y abasto de carnes para todo 
el año de 1850, y de los demás artículos sujetos á l a 
contribución de consumos; sus primeros remates serán 
el 16, y los segundos el 24 de este mes, los que tendrán 
lugar en las salas de ayuntamiento y hora de las doce 
de sus mañanas. 

•;- T5 V — 

5 a a 

No habiendo habido postor para las leñas de la 
dehesa Carrascal de Argandá, valuadas en 9,000 reales 
en atención á la premura del tiempo, se h a señalado 
para un nuevo remate el domingo 25 del corriente de 
diez á doce de la mañana en las casas consistoriales de 
Arganda. 


